
Decreto Núm. 2123
(dcl30 de marzo de 1972)

que crea e integra una Comisión para presentar al Poder Ejecutivo un programa de consolidación
y ambientación de los grandes monumentos históricos de la ciudad de Santo Domingo de

Guzmán.

JOAQUIN BALAGUER,
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 2123.

CONSIDERANDO: que las principales minas históricas de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán se
encuentran en virtual estado de abandono, situación crítica que amerita que se tomen medidas urgentes, a
[m de que se proceda a la consolidación de esos monumentos nacionales, de acuerdo con métodos
técnicos que aseguren su conservación y de que adquieran una adecuada ambientación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 de la Constitución de la República, dicto el
siguiente

DECRETO:

ARTICULO UNICO.- Se crea una Comisión compuesta por los seiiores Ingeniero José Ramón Bácz
López-Pcnha, Arquitecto Eugenio Pérez Montás, Ingeniero José Antonio Caro Alvarez, Arquitecto
Manuel E. DelivIonte y Manuel García Arévalo, la cual deberá presentar al Poder Ejecutivo en un plazo
de sesenta dias, a partir de la publicación del presente Decreto, un programa de consolidación y
ambientación de los grandes monillncntos históricos de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
treinta dlas del mes de marzo del mil novecientos setenta y dos, años 1290 de la Independencia y 1090 de
la Restauración.

J0¡\QUIN BALAGUER.
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